
A . r i o a © i 8 6 4 . Miércoles 28 de Setiembre. 

DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe aeite períódióo eii la ¡iedaocion. 'cusa dé D. Jiisc ( } . RBtiD.vqo;—ealle.de Platarias; n."' 7,—%' 50 'realüs sotnestfa y 30 al1 trimestre. 

'Luego que los Sres. Aleuldety Secrctarios rectbaii los "números del 'Bole
t ín qiucovr¿s¡Hiiul<iii al iistrilo. dispondrán qiie se lije- 'uH ejemphí'r en el sitio 
de costumlire. dimde ¡lermMeeeri hatta'tl, recibo del minera siguiente. ¡ ¡ • „, 

1 •Los Sccrélarios ciíidfirihi de conseriiar los flolctines cóleecionados o r i t i 
nadamenle para »J* enauudernaeion que deberá vefi/icarse cada afto.—El.Go^ 
bernador, SALVADOR Huno.» 
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.maiKta1 DSL M J O ts111x1» 

•• iSl M.' la Reina nuestra' Sefiora1 
[Q. I). G.Vy su aúgúétá 'Real K-' 
Bi¡]i¡r.qoi)lii)ú;)i);eir es.ia córli! 'sin. 
novedad en su importante .salyd,.,.,, 

DEL GOBIERNO 'DE rROVINCIA'. 

Nim. 428. ' • ..::»• 
¡.."Dirección.— Suministros* •" 
'Precios que el Consejo pro-

vjncial en, uuion con el Sr. Co
misario , dji ,G uci;ra de esta cin-
tlad, han fijado para él abono 
á: los de'LáS''especies de sumi
nistros 'militares' qué, se Jiagáa' 
durante 'el actiíal mes de Se-, 
tieinl)i',e; á:saj)er:,, i ' 

,, ilación de pan de veinte y 
cuatro onzas castellanas, un 
real. 

Fatlega de cebada; veinte, 
y dos reales y' treinta y cuatro 
céntimos. . , ; 

Arroba de paja; tres rea-, 
les vellón. • •. •• ' ••- ' 

Arroba de aceite; setenta 
y dos reales y once céntimos: 

Arroba de carbón; cuatro 
íeale'á y once céntimos. 

Y arroba de leña; un real, 
y cincuenta céntimos. 

Lo que se publica para 
que los; pueblos interesados 
arreglen á estos precios sus res
pectivas relaciones y en cum
plimiento''de. lo dispuesto éri el, 
artículo'' 4.°' de la Jteal órdea 
de 27 de Setiembre de 1848. 
León 26,deSet¡embrede 1864. 
= E 1 encargado del Gobierno, 
Francisco María Casleilá. • 

'Gacela ilel 25 tfe Sotipiubrc.—Píúai. 2G7'. 

I . PIiESIDEÜCIA D E L COSSEJO M . jUISlBOSÍr 

¡ I : i .. IlEAL DECBF.TO.,' i:', i : ,: 

En el expediente en,qqe.qljGD-., 
l.>eriiiiilor<Jela provincia Jo, Orense' 

¡ha negado al .J,uez de. primera ins-, 
taucia de Giiiz6..de Li.iuia la.au.lü-
rización soliciUii];] para procesar.á 
i).• I'iíilio.Gomcz Lorenzo, Alcalde 
de, Jlpi'einis, del cual resulia:...;... ,•, 

. ,Q|ie en el mus do.'p.clubiie de. 
1801 preseiilaroii Fernando ijjlg^t; 
do. .y,,'lri'í(n.u¡sco,.S.uar(;'z, .vecino^ do 
Gudin, uMa.denuiicia en el, Juzga
do de'Ginzo de Limia corilr'a el A | - f 
calde. de Jloroiras I). Pedro. Gó
mez, qué.eonleiiia los.cxlreniossi-, 
guicnUis: ' . • , ' . . ' ';.,. ' 

1. * Que en la primavera de 
a<juel aftu oófló y llevó de la dehe
sa del Kslado l i lulaila Das Regaílas, 
sobre ' i í carros de leña (le roble, 
sauce yi vido; y de.olra tilujada <le 
Prado, cinco curros de: leña .y es-; 
ijuilmo: 

2. ? • Qi!e: habiéndole dado parr: 
to el pedáneo de cierto hurlo: c o 
metido por un vecino en la .huerta: 
de oliiosídos^herinanos, liizo, que. 
transigieran y perdonaran al que 
hurló; los ofendidos, .dejando im
pune el delito: •• .. ..:, .... .,. 
.. S.í ' r . Que '.exigió . .y, lleyó por 

transacción 100 rs. á un vecino 
qjwp ¡labia hurtado una oveja do 
otro, haciendo además ,qup entre
gara 58,rs..al dueño del animal: 

í . ' Que mulló en 9rs. á varios 
vecinos por ü8(|U¡lmarcn.el monte 
común; y recibidos que .fueron, los 
gastó, pues no les enlrcgó la mitad 
del papel correspondiente; cobran
do además en dinero las multas que 
gubernativamente impone por los 
ganados, y lasque cxijenlosguai'-
das de los pui-'blos: 

5." Que su casa es;una conti
núa-banca de juego, donde se per» 
vierten los hijos de familia del pue-
blo y de otros, invilándoles él mis
mo á jugar, v sicaáo esta ocupa-

'(fion ordinaria en 5Ioi,'cii;asV cuando 
jconcurre al Ayuntamiento: 

i 1 Qí i i i 'WVisla de esla denuncia, 
¡so insl̂ uyci'mi pDC.el Juzgad.o.dili-
igcncjás óñ averiguación'ilo los-.lio» 
jebos que la motivaban; siendo su 
iresultado que de los cinco cargos 
iqno so forraúíáhan' coñlra el Aléal-
jde, el primero se re'dúcia á que 
esto fuuíjHHiario, en virtud de.-un 

icónven'io con sus convecinos, los 
¡habiVcomprado el aprovechairiieii-
',to (Ic'lás tnadiiras utilizubles de la 
klehésa 'qiie'erá del común,, y lim-
jpiadp.ol-.montea consecuencia de 
;una excitación del guarda: el ge» 
¡g.undo que. efectivamente era cier
to su fuhdáinouto, asi como el lar

dero; si bieii el Alcalde en su es
crito de descargos no-Ios reconoce" 
'exactos.y por último; que el cuar-
!lO y quinto son infundado aquel y: 
•verdadeio este, pues según las dé-. 
|clai-ac¡ones dé la mayor parle do 
¡los vecinos, es realmente cierto 
•que jegiibá'con'frecueiiciá, y aun 
:que invitaba á los demás á que lo 
'lucieran donde quiera que se en-
conlrase: ^. , ; 

' Que por lo que el procedimien
to arrojaba, el Juez, oido el Pro-
iiqplor jíiscal,-creyó" innecesaria la 
^autoriza.cion. para continuarle, l i -
'niiiándosp & pedirla ton 80.0. so» 
jb're el hecho de ia exacción de mul
ita!);' poro habiéndole requoridó el 
'Gobernador para que la .'pidiese 
.también sobre los del aprovéclia-
•miento do las maderas y.el hábi-
!lo de ĵugar juegos prohibidos, la 
Amlieñcia, con la que el Juez con. 

.sulió su aulo, esl|nió que era ne-
] cosaria respccld 'del primero y 
'cuarto, ó innecesaria en cuanto a 
los oíros li es. 

Finalmente que solicitada la 
; autorización en la forma que que-
. da indicada, el' Gobernador, de 
: acuerdo con el Consejo provincial, 

la denegó, fundándose en que el 
. convenio ó conlralo celebrado por 
el Alcalde con losyecinos del pue-

' blo le permitió iicitainento apro
vecharse de las maderas;, cu quo 

no.aparecia! demostrado, ni apro
ximadamente siquiera, qiie hubiere . 
exigido las inultas que. se men
cionan'en oh escrita, de denuncia; 
y en cuanlo á, los juegos, soslieno 
la necesidad,de la previa fuloriza» 
cion,-.lodo'voz. que en su concepto 
corresponde á la Administiacion, 
corregir disciplinariamente á los ju
gadores no rcincidentus. 

Vistos los artículos 175 de las 
Ordenanzas' de montes -de 22 de 
Dicieinbre de 1855 y 49 del Real 
decreto de 24 de.iMarzo do IS-'iO, 
por los cuales so dispone que sien-
dó'el daño de riisyor. cuantía, so 
pase el lanto de culpa á los Tribu
nales, y en el otro caso se casti
gue gubernativomonle: 

Visto, el art. 267 del" Código 
pena!, por el que se castiga á ios 
que cbncürriesen ;á las;casas de 
juego, de suerte envite ó azar. 

Considerando con respeclo al. 
primero de los hechos denuncia
dos, ó sea el de haberse apropiado 
el Alcalde do Moreirá» las leñas 
de la dehesa nombrada Das llega
das, y mandailo limpiar el monlo 
titulado do Prado; que consta de 

dos extremos, por el primero de 
los cuáles debe concedérsela au
torización por cuanlo no estaba cii 
las atribuciones del Alcalde con
tratar ni pactar, la adquisición do 
las maderas, siquiera fuesen del 
comuii de los vecinos; y por el se-' 
gundo, no' puede olirmarse que sea 
delito, puesto que para hacer esta 
calilicacion es necesario que pre
ceda la formación del compclento 
expediente gubernativo, en el que 
la Autoridad superior civil de la 
provincia, oyendo al Ingeniero del 
ramo, determine si ol daño es ó no 
de mayor cuantía, y en el caso, ac
tual no existe dicho expediente: 

Considerando que el segundo 
de los hechos contenido» en la de
nuncia es inexacto, porque de 4',) 
testigos que deponen en el suma
rio, i 7 nada, dicen sobre él,: ha
biendo solo dos que. por oídas r c -

i : 



fieren que exigió 9 rs. á varios 
vecinos: ¡ 

Considerando, por úllimo, en ; 
lo tocante 6 los juegos prohibidos ¡ 
«n que asegura se ocupaba aquel,! 
i'yncionario, que este hecho, si so ' 
aprueba debidamente, constituye 
\m delito común, excluido por con
siguiente- del benelicio de la auto
rización; , 

Conformándome con lo infor-
mado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, 

Vengo en conceder la autori
zación respecto de la primera parte 
del primero de los hechos denun
ciados; en declarar que no ha lu
gar á conceder ni negar sobre la 
segunda del mismo; eri confirmar 
la negativa del Gobernador en cuan
to al hecho de la exacción de mul
tas; y linalmenle, en declararla in
necesaria sobre el de los juegos 
prohibidos. . 

Dado en San Ildefonso á vein
titrés de Agosto de mil ochocien-
to¡r sesenta y cuatro.—Está ru
bricado de la Ueal mano—El Pre-
gidénle del Consejo de Ministros, 
Alejandro Mon. 

Gacetatlel2b deSeliembre.—Núm. 269. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Adminislracim local.—Néaociado i ' 
Pósi tos.—Circular . 

Varios Gobernadores han con
sultado ai suspenderán las visitas 
generales de inspección á los Pósi
tos en el período que seBa la la ins
trucción aprobada por Real órdein 
de 24 de Julio úl t imo, á causo de 
estar en curso los elecciones muni
cipales y no terminnr sus operacio
nes hasta el dia 3 de Noviembre pró
ximo, preguntando si los Subdele
gados de Pósitos se hal larán com
prendidos en la restricción que i m 
pone & los Gobernadores el párrafo 
octavó del art . 11 de la ley de 25 
de Setiembre de 1363 para no en
viar delegados temporales dorante 
las elecciones. 

Visto el citado párrafo de la ley, 
y los art ículos 1.", 2.* y 3." de la 
mencionada instrucción, que regla
menta las visitas generales á loa 
Pósitos desde el 15 de Agosto'al 15 
de No^ltmbre de cada año, como 
servicio preferente é inexcusable, 
con el fin, de inspeccionar su admi
nistración y contabilidad én este pe
ríodo oportuno, por ser el del p r i n 
cipal movimiento de sus fondos: 

Considerando que el servicio da 
estas visitas de inspección, según se 
bailan reglamentadas por el Gobier
no de S. M . para todos los Pósito* 
en general, no: debe confundirse con 
el servicio particular de los delega
dos temporales, que transitoriamen
te y con fines, determinados- tienen 

facultad de enviar los Gobernadores 
fuera del periodo de elecciones para 
corregir abusos graves: 

Enterada la Reina (Q. D . G.) de 
todo lo expuesto, y con el propósito 
de evitar que una apreciación erró • 
nea por parta de los (iobernadores 
deje paralizado' el cumplimiento de. 
lu instrucción citada sobre visitas 
de inspección á los Pósitos por mo
tivos de elecciones, ha tenido á bien 
resolver S. M . que no se interrumpa 
este servicio administrati.vo, según , 
esta reglamentado para el período 
que se seflala, aun cuando dentro de 
él se verifiquen elecciones, sean mu • 
nicipales, provinciales ó de Diputa
dos í Cóptes, 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 24 de Setiembre de 1864.— 
González Brabo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de . 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constilucionál de 
Barrios de Salas. 

Terminado el repartimiento do 
contribución territorial del cupo 
respectivo á éste Ayuntamiento 
por el recargó de los Ireinta millo-
nes de reales para el año económi
co de' 186i di 65, se hallará de 
manifiesto en la Secreturfn dnl 
mismo por lérmino de seis días á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boíetin oficial, den
tro del cual podrán los contribu
yentes reclamar de agravio. Bar. 
rios de Salas Setiembre 22 dé 
1864.—Bernardo González. 

Alcaldía conslilucional de 
Boiíar. : 

Se halla concluido en este 
Ayuntamiento el repartimiento adí 
ciónal dé los SO millones el cual 
estará de maniUeslo en lu Secreta 
ría del mismo por término de ocho 
dias para oír reclamaciones, pasa-
do dicho plazo.ya no serán atendi
das las qile se presenten. Boáar 
Setiembre 25 de 1864.—El A l 
calde, Juan Martínez llojo. 

I )E LA AUDIENCIA DEf, TERRITORIO 

HEGISTEO DE L A PROPIEDAD 

, » E XURUS DE P 4 B B D M . 

C'onlinúa \b rálácion'Je los' ̂ siento? deféc-
' tuosos que fie hállan en IÜS libros de IB* 
auigua Cootadur/a de Hipotneás del 

miámo pftrtidn, con separación do los 
pueblos en que railican las flnc-is á que 
se refieren loá mismos asientos. 

Ayuntamiento de Villablino. 

PUEBLO DE SAN MIGUEL. 

Herencia de tres prados y una fierra 
por Teresa González, vecina de Vi l la 
blino de su madre, Manuela Riesco, en 
1853. 

Id. de un prado, una tierra y una 
linar por Ramón, Snluriiino, Rosa, Tere
sa y Agustina González, en representa
ción de su padre Manuel, naturales de 
Villager, desús abuelos José y Tomasa 
Rubio, que lo fueron de Viltablino, en 
idem. - - • 

Id.- de un prado por- Felisa Sabugo, 
de su padre Baltasar y Manuela Ries-
co.en id . 

Id. de dos prados y dos linares por 
Casimiro Sabugo, natural de Villablino, 
de su padre y abuela materna, Baltasar 
Sabugo y Manuela Riesco, vecinos del 
mismo, en id. 

Id. de la mitad de un prado por Ra
faela Sabugo, natural de id . , de su pa
dre y abítela materna Baltasar Sabugo 
y Manuela Riesco, en id. 

Id. de tina tierra por Plácida Sabugo 
natural de id. de su padre y abuela 
materna, Baltasar Sabugo y Manuela 
Rirsco, en ¡d. 

Id. de un prado y nna tierra por Jo
sé Sabugo natural de id . , de su padre 
y abuela materna. Baltasar Sabugo y 
Manuela Riesco, eri i d . : 

Compra' de una tierra por José Gao-
cedo, vecino de San Miguel, á Manuela 
Maceda, de Villablino, en 1837. 

Hipoteca de un prado al seguro de 
nna compra por Antonio de Lama, ve
cino de Villablino, á Juan Otero que 
lo es dé San Miguel, en 1842. 

PUEBLO DE VILLABLINO. 

Compra do un prado y una tierra 
por don Angel S¡erra; l'ambljy á José 
de Lama, como leslamenlario dé Miguel 
Pinero, vecinos de Villablino en V i S i . 

Permuta de una-linar.por Jbsé Gon
zález, vecino de id . , de don Joaquín Me-
nendez, que lo es de Cangas de Tineo, 
en 1829. • -

Compra de una porción de prado 
por José Rubio Pelaez. vecino de Villa
ger, á don Felipe Vuelta Lorenzana, 
en 1846. 

Permuta de dos tierras por José 
Monto, vecino de id en i d . 

Co'mprade una linar por Ma 
vecino de i i l , á don Felipe Vuelta, que 
lu es de l;;s Rozas, en 1847. 

Id. de un prado por Javier de Lama 
Gaiicedo, en id. 
' Id. á retro de una casa por Bernar-

• do Maceda, vecino do Villablino, en 
1840. ' 

Id. de una easa por Antonio Qninta-
na, Maria <le Urna y dofia María Luna, 
vecinas de id . , en id. 

Id; de tina linar por Francisco Vale
ro, vecino de San Miguel, á Maria Gar 
ciá, de Villablino, como tntora ycurado-
ra de sus hijos. 'en 1851. 

Imposición de censo por don Aquilino 
Quijada, Marqués de Inicio, á José Mon
eo, vecinos de León y Villablino, en 
idem. > 

Compra de un prado por don Felipe 
Alvarez fadilla, vecino d^Vil labl iml, 
á Manuel de Lama Carrer^{íífe,lttjá:do , 
San Miguel y Tercia ü ¡ é £ ' á 8 g p m o j : a 
y caradora de los bíjosfdS í f f c p a t i e n . 
1854. . - ' ' ^ É P - . 

Dote consistente en un'tij0Zrf>dé casa 
por Manuela de Lama, á su bija Manue
la Rivas, vecina de Villablino, en 1855.. 

Compra de un prado por Manuel Gar
cía Casquete, á los Villelas y compá
selos, vecinos de Villablino, en 18ii8. 

Herencia una lieria por María y Pe
tronila Cabríos, de su lía Angela Gar
cía, en 1855. 

Compra de tres tierras' por Manuel -, 
García Casquete, á los Villelas y com- , 
paneros, vecinos de Villablino, en 1858. 

Permuta de una casa por Manuel Gan-
cedo y María Ganzedo, vecinos dé V i : 
llabHnn, en 1831. 

Redención de censo de tres tierras 
y un prado por don Santiago Heídék y 
Harcía apoderado del Duque de Frias> 
vecinos de Madrid, en 1845. -

Compra de bienes que no constan de. 
la inscripción, por 'Francisco Villeta, 
vecino de; Villablino, á Teresa Villeta ; 
mujer de Pablo Alvarez,. que'lo son de 
Omanou. én 1861. 

Lago y herencia de un foro de 
350 rs. que "paga don José Alvarez Pa-
dijlá y oiroj de 45 que satisfice Felipe 
Rivas, por dona Ana Jaspe y Macias, 
Duquesa viuda de Frías, Vecina de Ma
drid, de su marido don Bernardiuo Fer.-
nande-', de Velasen y su bija doila Ana . 
Valentina Fernandez, Condesa de Peña
randa, en 1860. 

Herencia de tierras y prados, linares, 
casa y.anlójahos,. por María González, 
de su Pádré José González, vecinos de 
Villablino, en 1853. 

Id. de un prado, una tierra y mitad 
de un molino, por Maria González, ve
cina de id . , de su madre Manuela Ries
co, en ¡d. 

Id. de un prado, y. unas tierras por 
Teresa González, vecina de i d . , de su 
padre José; en id. 

Id. de prado, tierras y mitad de mol'r-
no por Teresa González, de su madre 
Manuela Riesco, en id 

Herencia de cinco tierras por Ramón, 
Saturnino, Tomás, Rosa, Aquilina, y 
Teresa González, en representación de 
su padre Manuel, naturales y vecinos 
dé Villager, de sus abuelos José y To
masa Rubio, quo lo fueron de Villabli
no, en id. 

Id. de uña tierra por Felisa Sabugo, 
nalnral de Villablino, de su padre y1 
abuela materna Baltasar Sabugo y Ma-; 
nuela Riesco, en id. 

Id. de un prado por Juan García y 
García, de. sus suegros José González y 
Manuela Riesco, en id. 

Id. de tres tierras por Casimiro Sa
bugo, natural de Villablino, de sus pa
dres y abuela materna Baltasar Sabugo 
y Manuela Riesco, en id . 

Id de dos tierras por Rafael Sabugo. 
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i 
inrtiiral de VillaWino, de su padre y 
abuela malerna Uallüíar Sabugo y Ma
nuela lüesco, en id. 1 t 

Dimacion do una Hmra á don (¡repn-
rio Olera de Lama, «alural dü Villabli-
no, por su lio don Gregorio de Lama y 
su mnger María Panizo, vecinos de Ma
drid, en 1802:. 

Compra do lina Iiera por los vecinos 
do Vdlabliiio, á Pedro y Anlmio de La
ma, vecinos del mismo, en 1833. 

PUEBLO. DE VILLATER. 

Compra de una tierra por Petra Sa-
Liigo. vecina de Villáger, en ISiÓ 

Invenlaiio de los bienes que queda-
rim al ralleciiniento de Domingo Quiño
nes, cu id. 

Legado de un prado á Bárbara de La
ma, muger de Francisco Martínez, ve
cinos de Villagcr, en id. • 

Id. de iin parean y tierra por Miguel 
Itúbio, vecino de id . , en id . . 

Compra de dos tierras por Felipe Ií¡-
vas, vecino deS. Miguél. á Juan y JL'Í-
i-lior niyas. qué lo son de Caboalles de 
Atajo, José Ilubió Peláez, de Villager, 
y Gabriel (jarcia, .de S. Miguél. como 
tulofés y curadoresile los hijos de Fran-
ciscu ltivás, én 1884. , 

•Fundación vincular de una porción de 
prado y lina tierra por Domingo Pinero, 
á favor de su hijo Alonso Pinero, veci
nos do Villager, en 1670. . • 

. Id. de dos tierras por José Feilo, á 
Hivor de Antonio Carrera de. San M i 
guel, en t " 2 1 . 

Compra de un piado por Domingo 
Riescu, vecino de Villager á Manuela 
Kiosco, muger de Antonio Riesco, que 
lo son deSosas, en 1830. 

Id. de una tierra por Valentín Fer
nandez; vecino deOralio, á José Rubio 
Pelaez, que lo es de Villager, Melchor 
y Juan llivas, (le Caboalles de Abajo, 
como tutores y curadores de los hijos • 
de Francisco Rivas, de Villager, en 
1831. 

Id. judicial de una casa, una hera y 
un huerto, una corrada, una tierra y 
dos prados por Francisco Rubio Pelaez, 
vecinode Villager, de don Raimundo Ga
go, que lo es de Madrid, como curador 
ad-bona de Anastasio. Miguél PiSéi-o, 
naluralos dél mismo, eñ id 

Redención de censo sobre un prado 
por Pedro Alvarez, vecino de id , á la 
Hacienda Nacional! en 1837. 

Abono de capital y ganancial en una 
casa á Gregorio Alonso, viudo, y vecino 
(te Villager, por sus hijos é hijastros, en 
idem. 

Iteinlegro de doto y entrega de ga. 
nancíal en dos tierras á Josefa Otero viu
da de Andrés Pinero, vw ina de San M i 
guel, por sus hijos, en 1838. 

Permuta de la mitad de una sola y 
un sótano, por José, Gregorio. Grego-
ria y Manuela Gancedo, á Gregorio 
Alonso, y su muger María Rubio Gar
rí >. vecinos do Villager, en 1838. 

Herencia dn dos tierras por María 
González, de su padre José González, 
vrcinos de Villoblino, en 1833. 

Id. de un prado y una tierra por Te 

rosa González, vecina de Villablino, de 
su padre José, en id . 

Id. de una tierra por Teresa Gonzá
lez, vecina de i i l . de su madre Riesco, 
en id. 

Id. de tres tierras y una llama por 
Ramón, Saturninn, Tomás. Rosa, Teresa 
y Agustina González, en rep'resenlacion 
de su padre Manuel, naturales y vecinos 
de Villager, de Sus abuelos José y 'To-
masa Rubio que lo fueron de Villablino, 
en id. •. -

Id. de una tierra por Felisa Sabugo, 
natural de id. , de su padre y abuela 
materna Baltasar Sabugo y Manuela 
Riesco, cu id . 

Id. de un prado y una tierra por Cons
tancia Sabugo, natural de i d . , de su pa
dre y abuela materna Baltasar Sabugo 
y Manuela Riesco, que lo fueron del 
mismo, en id . 

Id de nná linar y una tierra, "|>(M 
Rafaela Sabugo, natural do Villablino, 
desu padré.y.abuela materna Baltasar 
Sabugo y Manuela Riesco quolo iueron 
del mismo, en id 

'ld. de un prado y una tierra por 
Plácida. Sabugo, natural do id . , de su 
padre y abuela materna Baltasar Sabu
go y Manuela Riesco, en id. 

Id. de una tierra por José Sabugo, 
natural (le id . , de su padre y abuela 
malcrua BaltasarSabugo y Manuela Ries
co, en id. 

PUEBLO DE V1LLASECA. 

Imposición de censo de principal .de 
330 rs. sobre un prado por José Alva
rez, vecino de Lazado, á José García, de 
OmaOon, en 1G9C. 

Id. de 330 rs. do principal sobre dos 
prados por Juan Padierha y Polonia de 
Lama, su muger, vecinos de Vlllaseca, á 
favor de José García, qué lo es de Oiua-
non,enl ( i99 . 

Fianza hipotecaria para garantir las 
resullas de la vereda de tabacos de As-
torga y Ponferrada, sobre un molino, seis 
tierras, dos prados y. una llama por Lo
renzo Alvarez Alraidon, comó principal, 
Agustih Valero y Adriano Alvarez Va
lero, sus Dadores, vecinos de Villascca 
y Lumájo, á favor de don Francisco Ja
vier María», Adrainislrador principal de 
la renta de tabacos, cnl78S. 

Gompra de tres prados por Juan A l 
varez Carballo, vecino de Villaseca, en 
ISÍG. 

Redención de censo sobre una tierra 
y un prado por Juan,Alvarez Carballo, 
vecino de Vlllaseca, á la Uecienda Na
cional, en 1861. 

Id. id. sobre cuatro tierras y .dos pra
dos por Lucia Calzada, vecina de Villa-
seca, á la Uácienda Nacional, en id . . 

Id. ¡d. sobre un prado por María Cor-
rál, á la Hacienda Nacional, en id. 

Legado y herencia de un foro de 21 
reales que paga Francisco Maceda, ve
cino de Villaseca, por doaa .Aua Jaspe 
y Maclas, viuda de Frías, vecina de Ma
drid, do su marido don Bernardiiio l'er-
nandez Velasen y su bija doíla Valenti
na Fernandez, Condesa de Peñaranda, 
en 1800. . 

PUEBLO DEL VILLAR. 

Compra á retro de un prado por Jo
sé Rubio, vecino del Villar, en 1 8 i l . 

Id. do una tierra y una llama por 
Aguslín Almai-za, vecino del Villar, en 
1816. 

Id. de. una linar y llama par Fernan
do García vecino de id . , en 1843. 

Escritura de una tierra por Agustín 
Almarzu. vecino de id . , en 1816. 

Id. de una tierra por Felipe Panizo á 
RodrigoSícrra, vecino de id . , en id. 

Id de una tierra porMamiei Rubio, 
á Juan Elias Jalo, vecinos de id . , en id . 

Mejora de quinto y tercio en dos 
prados y una corrada por Pedro Cor-
linas, á Gabriel Cortinas, vecinos de 
id. , en ¡d. 

Retroventa de tres prados y una tier
ra por don Miguel Alvarez, Juez de 
primera instancia de Valladolid, en 
1817. 

Compra de prados, linares, tierras, 
corrada, y llama analiega, por dofia Ja
cinta Valcarce, vecina del Villar, en 
idem. , 

Id. de una porción de prado por Pe
dro Cortinas, vecino de id. , en id. 

Id. de una' tierra por Juan Alvarez 
Vuelta, vecino dé.los Bayos, eii id. 

Id. de una casa por Manuel. Alvarez, 
vecino del Villar, en 1 8 Í 3 . 

Escritura de la mitad de una casa 
.por María, á José Rubio, vecinos del Vi
llar, en 18i¡ ¡ . 

Mejora de quinto y tercio en la mitad 
de una casa por Pedro .CovlmiS', á Ga
briel Cortinas.' vecinos del Villar, én 
idem. 

Compra de un prado por Manuel A l 
varez, á Manuela Cebreros, vecinos del 
Villar, en 1830. 

Id. de id, por FernandoGarcia. á V i 
cente González, vecinos del Villar, en 
18.12. 

Id de una porción de terreno por 
Fernando García, á Maria Pinero, ve
cinos del Villar, en 1810. 

Id. do siete tierras y cuatro prados 
por María Fernandez Bueno, muger de 
Manuel Marlinez, vecinos de id . , á Ale
jandro Fernandez Bueno, que lo es de Ma
drid, en 1851. 
' Permuta de una llama por José Pa

nino, vecino de Murias de Paredes, á 
Manuela Garcia, muger de. Domingo 
Gulícrrez, de| Villar, en 1832. 

Legado do una tierra por Antonio 'A l 
varez, vecino de los Bayos, á su nieta 
Manuela Alvarez Ahnarza, en 1851, 

Mejora én una casa, por. Antonio A l 
varez, vecino de los Bayos á su hija 
Antonia Alvarez, en id. 

Compra de un prado por Podrí) Prie
to, vecino del Villar, á Gabriela Fernan
dez, mujer do José Melendez, de la 
Cuela, en id. 

Id. de un trozo de terreno por Juan 
del Potro, á Juan Sal, vecinos del V i 
llar, en-1841. 

Sucesión vincular reservable do una 
casa por Felipe y Justo Garcia, vecinos 
de id . , de su padre Juan García en 
1833. 

Compra do un prado por José Gola-

do y su muger, vecinos de id. , á don 
Tomás López, empleado en Burgos, cu 
1845. 

Id. de tres tierras, porFernandoGar-
cia, vecino del Villar, á la Hacienda 
Nacional, en 1855. 

Donación de la mitad de una corrada 
por Tomás Prieto y Manuela Alvarez 
Carrera, á Manuel Prieto, vecinos del 
Villar, en 1834. 

Compra de uñ prado por Pedro Cor
tinas y su hercaua Magdalena Cortinas, . 
muger de Gaspnr García, vecinos da 
id . , y Murias de Paredes, en 1858. 

Préstamo hipotecario sobre una por
ción de casa, prados y tierras, por In 
dalecio Alvarez Carrera, vecino de Ma
drid, á José Martínez Fernandez quo 
lo es del Villar, en 1859. 

Compra de dos prados y tres tierras 
por José Martínez Fernandez, vecino 
d.> id. á Indalecio Alvarez que lo es da 
Madrid, en i d . 

Id. de tres prados y una tierra por 
don Alejandro Fernandez Bueno, veci
no del Villar, á don Anlonio Arias, quo 
loes de,Riosciiro, como apoderado de. 
doña Juana González Belandres, en id. , 

Id. de una porción de prado por Gâ 's 
briel Cortinas, vecino d i l Villar, á Ma; 
ría Cortinas, quo lo es de los Bayos, 
en id . : 

Id. de un prado por Manuel Alvarez. 
á Josefa Carrera, vecinos del Villar, e» 
idem. 

Id. de una tierra por Juan Trigueros.. 
vecino del Villar, á Felipa Trigueros y 
sil marido Rafael Alvarez. que lo son 
de Murias de Paredes, en 1858. 

Id. de una linar por Gaspar Garcia. 
vecino de Murias de Paredes, á Pedro 
Cortinas, que lo es del Villar, en 1801 . 

.Id. de bienes que no expresa la ins
cripción por Antonio Marlinez, á Rai
mundo Quiñones, vecinos del Villar, en 
idem. 

Imposición de censo de 2.200 rs. do 
principal sobre un prado y una tierra 
por Rodrigó Garcia Valcarce, á favor 
del convenio de Santi spiritus do Astor-
ga, en 1741. 

Mejora de tercio y quinto en una ca
sa por María Antonia Panizo, vecina de) 
Villar, á favor desu nieto Agustín A l -
w e i . - c a 1833. 

JPrevenoiories. 

1. " Los que aparezcan ó se crean i n 
teresados en las. inscripciones anteriur-
mente estracladas, acudirán á rectificar
las conforme i lo prevenido en el Real 
decreto de 80 de Julio último. 

2. * También podrán solicitarla rec
tificación y traslación de dichas inscrip
ciones á* los nuevos Registros los que 
tengan la representación legitima do 
cualquiera de los interesados, como el 
padre por el hijo que esté bajo su potes
tad, el marido por la' muger. el lulor ó 
curador y el mandatario; aunque el 
mandato sea verbal ó'tácito. • 

i . ' Para adicionar el traslado.de las 
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y 
• nscripciórtos'dofccHiosas. se proscularán 
en K\ Uegislro lus documculos do que 
vosuUen las circnnslancias que deban 
•uifífiamvse, y onsu Uifelo, una nola en 
que se expresen, eslendida de cuiifornii-
dad y firmada por lodos los inlercsados. 
Giamlo dichas eircunslancias se refieren 
¡i los linderos de una ¡inca rústica, se 
eoiisiileran como inieresados los dueños 
de los predios colimlanles. 

.4." La rectificación prevenida os ne-
, cesaría para asegurarlos derechosá que 

se refieren los mencionados asientas de
fectuosos, porque transciirrálo un año 
desde que empiece á regir la ley hipo
tecaria, en lauto se considerará trans
mitido el dominio do los inmuebles y 
constituidos, modificados ó eslinguidos 
los dereclios Reales de (oda especie enn 
relación á tercero, en cuanto conste asi 
en las antiguas como en las nuevas ins
cripciones, y no mas; lo que no aparez
ca en ollas esplícilamenlo consignado, 
aunque se acredite por los títulos de 
pertenencia, por los protocolos (le las 
Escribanías, ó se jnstiliquo plenamente 
cualquiera otro de los medios diyirueba 
queso admiten cu juicio, no podra opo
nerse á terceros adquirenles que hayan 
inscrito su derecho, excepltiáiidose tan 
solo las hipotecas legnles que menciona 
el artículo Ta i déla citada ley, 

• Los que descuiden la reclificneion 
do las iuscripcioues comprendidas en os
le estrado, sufrirán los perjuicios consi
guientes á su negligencia. 

a." Por la rectificación dolos asien
tos defeetnosos, que se pida dentro dé 
un año, contado desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín de la provin
cia, se devengará en el Itegistro la mi
tad de los derechos de Arancel. 

Murías de Paredes Julio i de 1SC3. 
—El llegislrador, Patricio Quirós. 

DE LOS JtíZGADOS. 

Licenciado D. Telesforo Vahar-
ce Ibra, Juez de primera ins
tancia de este partido de La 
Vecilla. 

Por el presente, y á conse
cuencia do causa criminal que se 
instruyo en osle Juzgado con mo
tivo de la desaparición do un viril 
de la iglesia parroquial do Cabor-
iicra, bago saber á los Alcaldes 
ile esta provincia, domas autori
dades, puestos de la Guardia civil, 
plateros y joyeros, quo si'lubieran 
ó pudieran adquirir conocimiento 
de que alguna persona vende, con
duce ó poseo ol -referido viril, la 
retengan y remitan á disposición 
do esto Juzgado; pues asi lo ten
go acordado por providencia del 
dia de ayor, dictada en la mencio
nada causa. La Vecilla veinte y 
cuatro de Setiembre de mil ocho

cientos sesenta y cuatro,—Teles-
foro Valcarce.—l'or su inanJado, 
Martin Loieuzana. 

Las señas drl v i r i l que se han podi
do adquirir son lus si//uieiiles: 

Es de plata sobredorada, pe
sa seis libras poco mas ó menos, 
peona redunda, labrada: el segun
do cuerpo por donde principal -
mente se agarraba era delgado, y 
en su parle mndia tenia una bull
ía redonda que formaba parte del 
misino pió dereclio, sobro el que 
estaba la figura circular que forma 
el viril, adornado en toda su parto 
eslerior con figuras estrelladas 
del mismo metal, y todo él conte
nía diferentes caprichos y liguros 
de la mano de obra, que no hari 
podido detallar los testigos. 

M L i S OFICINAS DE DESAHOUTÍZÍCION 

. ADJU.MSTIUCIOK Pltl.NOIPAL 

de Pra¡He(Mts // dercclitis del Eslado 
de h provincia da León. 

El domingo 9 de Octubre 
próximo y liora de las doce de 
su mañana se celebrará en es
ta Adininislrucion remate pt'i-
blieo para el arrastre de 23 
fanegas (le centeno que proce
dentes de la Abadía de S. Isi
dro recauda el listado en Al 
coba, desde diebo pueblo a los 
almacenes de es!a capital, dis
tante cnalro leguas, ú razón de 
cincuenta ccnlimos por cada 
fanega y legua, con sujeción 
al pliego de condiciones que es
tá de manifiesto en la misma. 
León 24 de Setiembre de 
18G4.=P. L, Maximino P. 
Vela. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

LOTERIA NACIONAL. 

PnOSPECTO 

del Sorteo que se ha de ce
lebrar el dia 17 de Octubre 

de 18G4., 

Constará de 15.000 Bilíetes, al pre
cio de 600 reales, distr ibuyéndose 

337.500 pesos en 750 premios 
de ;a manera siiruieme: 

ratMios. 

J de. . . . 
1 de. . 
1 de.- . . . 
1 .de . . . 
3 de. 4 000.. 
4 do. 2.(¡00.. 

17 de. 1.000.. 
de. 200. 

PtSOS FUE11TES. 

. 100.000 

. 30.000 

. 15.000 

. 10 000 
. 12.000 
. 8.000 
. 17.000 

144.000 
2 aproximaciones de 

750 onii, al m'une-
ra aníei-ior y pos-
terioralqneobteu-
£¡i el promin de 
100,000 ps. fs.. . 1.500 

750 337.1Í0O 

Los Billoles estarán í l irij i i los m Déci
ma, qÍMi su e\|ii!iidüi'óii á UOrs. aula ano 
ca \as Adniiiiisnatioiics ilo tu Itenta, 

Al dia sigok'iHo t h colelirorse el Sur-
ico su darán al |mli!ico lisias de los núino. 
ros (pie consigan |iremio, nnico ilucnmen-
lo por ol ipic so eíeclu.inin les ¡¡agos, s i 
po" lo ¡ireveoiilo en • é ai liciilo 28 de la 
Inslnimoii vigcole, doliiciidó ruclamnrse 
coii I'XIIÜHC'IOII du lus lüllulvs, cooturmoá 
lo eslalilecido cu ol óü. Los (ireoiios se 
payarán elí las Adinítiistracíolies e u q t l ü s e 
vendan los l idióles coa la [lualoalidad qae 
lieao aoredilada la Itoiua. 

lis couipalildo la aproximación qoccor-
re*(ionda ai Hilieto con otro (iioaiio que 
[Hieda catierte ep suerle .^Se enlicode, 
qno si saliese |iroiiiiado el mímero 1, su 
anttrior os ol número 15.000, y si fuese 
osle el agraciado, el lidíete numero 1 será 
el siguiente. 

'j'eriiiiuado ol Sorteo se verifitvirá otre 
en la forma prevenida |>or Real órdon de 
10 de Febrero de 1803, para adjudicar los 
¡iremios concedidos á las luiórfaiias de mi
litares y |iatriolas iiuierlós en cumpafui, 
y á las doncellas acogidas en el.hospicio 
y Colegio de la Paz de esta Corle, cuyo re
sollado se anunciará dobidamonle.—El Di
rector general, José María Brcinon. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por el heredero y testamen
tarios de I). ¡Mannol García Cas-
tafion (q. o. p. d.) se vendo en 
púbiiea licitación para el dia 23 de 
Octubre próximo á Jas onoo de su 
mañana en la Escribanía do! nu
merario de esta ciudad 1). Enri
que Pascual Diez, y-on igual dia 
y hora en la villa de Valderas en 
la casa que se anuncia. 

Una casa en el casco de dicha 
villa á la plaza do S. Juan del 
Mercado, con habitaciones altas y 
bajas, corrales, lagar y bodega con 
tros cubas con arcos de hierro, que 
linda 0 , calleja que va de la pla

za dicha á la calle d i ' S. Ju m , )J. 
plaza, P. casa de l íu t i i f ic i j f a j a 
res y N. calle ile SuMiago, lasada 
con bis cubas en la- canliilad do 
22.0110 rs. de. los que i a l b i i por 
pagar 7.0'20¡quv.-i npoí'tan lus seis 
plazos desde-1 de folníero de 1805 

- - • t - v 
hasta igual d i ; í i d é ' J 8 7 0 « tubos i n 
clusive que su, adeudan á la H a 
cienda, y los que si!"rebajarán del 
precio del reñíale por q i u n W á 
cargo del comprador, toiiiendn en 
cuenta que no se admit i rá postura 
que no cubra la tasac ión . 

Conlinúa on la ciudad de San
tander el depósito de las verdade
ras piedras do. molino, del busque 
de la Barra,en la Ferlé-sous'-Jou* 
arre, ¿ cargo de L). Juan de Abar
ca, quien garantiza su buena cali»-
dad, arreglándolas á precios con» 
veiicionalcs y haciendo las reme
sas, si asi se lo ordena, al punto 
queso le designe. En el mismo de
pósito las hay también pro'cedén-
tes. de Francia y do calidad entera
mente superior, con la circuiislan-
eia de sor de piedra maciza, en vez 
do Icncr, como todas las demás, 
una gruesa capa do yeso. 

El sábado 2 í del corriente se 
extravió (le la plaza del ganado, eii 
León, un buey, mollino, astas ba
jas y blancas, delgado, de ocho á 
nueve años. La pursona en cuyo 
poder so hallo se servirá onlregar-
lo á su dueño Alanasio Martínez, 
vecino de Matadeon do.los Oteros, 
ó en León á Felipe Paradilla, calle 
de Misericordia, núm. 2. Se abo
narán los gastos causados y se da
rá una "ratificación. 

El que desee tomar leche de 
burra mantenida á pienso, véase 
con la viuda de Casimiro Itiibier, 
Arco do ¡santa Ana. 

Imprami de Jas* U. Redando, Pillerías, 7. 


